
   

 

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA” 
CARRERA 10 CON CALLE 12 PISO 11 

TELEFAX 8986868 EXT 5211 CALI VALLE 
Correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 a.m a 12m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, ocho de febrero de dos mil veinticuatro   
 

76001 4003 021 2023 00734 00 
 
En atención al escrito que antecede con el que se remite el documento No. C 4723 de 
fecha 1° de febrero de 2024 que contiene el inventario y puesta a disposición del 
vehículo con orden de inmovilización identificado con la placa LFK037 en el 
parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S, dentro de la solicitud 
de aprehensión adelantada por BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA 
S.A., se ordenará el levantamiento de la medida de decomiso que recae sobre el 
vehículo precitado y la terminación del trámite de la referencia. 
 
Por lo anteriormente indicado, el Juzgado 
 
                                                   R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. Agregar a los autos la constancia de retención del vehículo de placas 
LFK037. 
 
SEGUNDO. Decretar terminación de la presente solicitud de APREHENSIÓN por 
encontrarse precluido su trámite. 
 
TERCERO.  Ordénese la cancelación de la medida de retención en relación al vehículo 
de placas LFK037 y el cumplimiento inmediato al numeral TERCERO del Auto de 13 de 
septiembre de 2023. OFÍCIESE a quien corresponda. 
 
CUARTO. ARCHIVESE el expediente, previa cancelación de su radicación. 
 
Notifíquese, 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

LA 
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76001 4003 021 2023 01040 00 
 

Dado que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el 
Auto inadmisorio calendado 26 de enero de 2024 y notificado por estado virtual No. 012 
del 29 de enero de 2024, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P, el Despacho, 
 

RESUELVE:  
  

RECHAZAR la demanda verbal de prescripción adquisitiva de dominio de la referencia. 
Devuélvanse los anexos de la misma, sin necesidad de desglose.  
  
Notifíquese,  
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Subsanada la demanda y reunidos los requisitos de Ley, el JUZGADO VEINTIUNO 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ADMITIR la demanda VERBAL DE NULIDAD ABSOLUTA DEL 
CONTRATO DE COMPRAVENTA contenido en la Escritura Pública No. 1901 del 28 de 
agosto de 2023 de la Notaria Doce del Círculo de Cali, promovida por HENKY JOAQUIN 
OVIEDO GRULLON, identificado con cédula de identidad y electoral de la Republica 
Dominicana No. 001-0199886-2 contra DIANA MARCELA OCAMPO LOPEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1113651086. 
  
SEGUNDO. Sígase el trámite indicado en el artículo 368 y subsiguientes del C. G. P. 
 
TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término de 20 días de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9º del artículo 384 
del C.G.P.  
 
Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las 
copias y anexos de la demanda. SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la 
administración de justicia, en las respectivas comunicaciones deberá́ informarse a la 
contraparte que la atención judicial es principalmente virtual y la del ciudadano se 
llevará a cabo en el teléfono 8986868 ext. 5211 y 5213 y correo electrónico 
j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: lunes a viernes de 8:00 am a 
12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
CUARTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali  
 
SEXTO. Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá 
prestar caución por la suma de ($37.000.000) de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 2º del artículo 590 del C.G.P.  
 
Notifíquese, 

LA  
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AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 
instaurada por BANCO FINANDINA S.A. BIC, identificado con el NIT. 860051894-6 
contra SARA ANABELLE GUTIERREZ VALENCIA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1130638751. 

 

Ahora bien, estando bajo estudio la demanda se encuentra que la misma y el título 
aportado reúnen los requisitos para su trámite y en consecuencia seria menester librar 
mandamiento ejecutivo. No obstante, a partir del escrito aportado por el apoderado 
demandante, la cual se atempera a lo dispuesto por el artículo 461 del C.G.P., se 
DECRETA la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

En razón a lo anterior, Se CONMINA a la parte demandante para que en el término de 
tres (3) días acredite la devolución del título ejecutivo, actualmente cancelado - Pagaré 
DECEVAL CON CARTA DE INSTRUCIONES No. 18259288-, en cumplimiento al 
artículo 624 del C. de Co., y so pena de ser sancionado conforme al numeral 3º del 
artículo 44 del C.G.P. 

 

ARCHÍVESE el proceso en su oportunidad. 

 

Notifíquese,  

 

 
 
 
 

LA 
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Teniendo en cuenta que desde la entrada en vigencia de la Ley 2213 de 2022 se 
dispuso de manera permanente como medio principal de acceso a la administración 
de justicia, el uso de las tecnologías digitales de información y las comunicaciones, 
y se estableció en su artículo 6° que las demandas y sus anexos se presentarán en 
forma de mensaje de datos; el Despacho apelando al postulado de buena fe, la 
tramitará a partir de las copias de los títulos valores aportados por el demandante. 
 
 
No obstante, los documentos podrán ser debatidos por la demandada en las 
oportunidades legales que corresponda, caso en el cual el demandante deberá 
aportarlos al Despacho sin demora y responderá por su tenencia, circulación y 
ejercicio del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que las copias de los pagarés 
allegados como base del recaudo, de su revisión meramente formal, gozan de los 
atributos necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de 
esta tramitación, como quiera que reúnen tanto las exigencias previstas en el 
artículo 621 del Código de Comercio para la generalidad de los títulos valores, como 
las que para esta clase específica de instrumentos negociables consagra el artículo 
709, ejúsdem. Ahora bien, dado que, prima facie, dichos documentos provienen de 
la demandada, quien los signó en condición de otorgante, se tiene que tales 
cartulares registran la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a su cargo, por lo que prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del 
C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de CARMENZA MOLINA 
VALDERRAMA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31905006 y a favor de 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., BBVA COLOMBIA, 
identificada con el NIT. 860.003.020-1, ordenando a aquella que en el término 
máximo de cinco días proceda a cancelar a este las sumas de dinero que se 
relacionan a continuación: 
  

a) CINCUENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA PESOS ($57.600.860) por concepto de capital insoluto contenido 
en el pagaré No. 00729600145782, adosada en copia a la demanda. 
 

b) Conforme al artículo 430 del C.G.P. se modificará lo solicitado de la siguiente 
manera: QUINCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($15.855.354), por 
concepto de intereses de plazo liquidados a la tasa del (16.499% E.A.) o en 
caso de que esta supere a la tasa máxima legalmente permitida, según lo 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia causados desde 
el 14 de julio de 2021 hasta el 13 de diciembre de 2023. 
 

c) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre 
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la suma descrita en el literal “a” desde el 14 de diciembre de 2023 y hasta 
tanto se verifique el pago total de la obligación. 
 

d) CUARENTA MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS ONCE PESOS ($40.256.711) por concepto de capital 
insoluto contenido en el pagaré No. 00725000336688, adosada en copia a la 
demanda. 
 

e) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre 
la suma descrita en el literal “d” desde el 14 de diciembre de 2023 y hasta 
tanto se verifique el pago total de la obligación. 
 

f) Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  
 

SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETA 
LA SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 
 

a) El embargo y retención de las sumas de dinero que la demandada 
CARMENZA MOLINA VALDERRAMA posea a cualquier título en las 
entidades financieras relacionadas por la parte actora en el escrito de 
medidas cautelares. 

 
Líbrense los oficios respectivos, limitando la medida a la suma de ($146.786.357). 

 
TERCERO.Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de menor 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de 
este proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándola del contenido del 
artículo 442 del C. G. P.  
 
SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la administración de justicia, en 
la comunicación respectiva deberá́ informarse a la contraparte que la atención 
judicial es principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 
8986868 ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: 
j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: lunes a viernes de 8:00 am a 
12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, 
memoriales y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección 
electrónica del Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los 
horarios laborales, para lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el 
número de radicado de la actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias 
proferidas que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS, en la página de internet de la Rama Judicial, accediendo al 
siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-
cali de acuerdo al Parágrafo del Artículo 295 del C.G.P. 
  
SÉPTIMO. El Despacho se abstiene de tener como dependiente judicial a María Del 
Rosario Lozano Cárdenas, Nicole Navisoy Mafla, Luisa Fernanda Vásquez 
Burbano, Alejandro Rodríguez Fajardo, John Jairo Valencia Giraldo, Darly Ximena 
Ledesma Barreiro Y Valentina Giraldo Castro, en virtud a que no cumplen con las 
exigencias de los artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971, ya que dichos 
articulados establecen que los dependientes de abogados inscritos deber ser 
estudiantes de derecho, calidad que no se acreditó en la presente solicitud, además 
recálquese que el artículo 75 del C.G.P. es claro al señalar que en ningún proceso 
podrán actuar simultáneamente más de un mandatario judicial. 
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Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán 
información sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 
1971. 
 
OCTAVO. Se reconoce personería para actuar como apoderado judicial de la 
entidad demandante a PUERTA Y CASTRO ABOGADOS S.A.S. NIT 805.027841-
5, a quien se le reconoce personería en los términos del poder conferido, y de 
acuerdo al artículo 75 del C.G.P., podrá actuar por medio de cualquiera de sus 
profesionales del derecho inscritos en su certificado de existencia y representación 
legal, pero no simultáneamente. 
 
Actualmente actúa a través de la abogada Doris Castro Vallejo. 
 
Notifíquese,  

 
 
 
 
 

LA 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, ocho de febrero de dos mil veinticuatro   
 

76001 4003 021 2024 00026 00 
 
1. Inadmítase la anterior demanda, para que, en el término de cinco (05) días, so pena 
de rechazo, la parte actora de cumplimiento a lo siguiente: 
 

a. Aporte la tabla de amortización de deuda de la obligación identificada en el pagaré 
a la orden / libranza No. 01-01003592, donde se denote de manera discriminada los 
valores (mensuales), lo anterior, con el fin de conocer las cuotas canceladas por la 
parte demandada y el saldo de capital correspondiente a la fecha en que se incurrió 
en mora.  
 
b. Aclare la calenda exacta en que se cobran intereses moratorios, así como la fecha 
en que los demandados incurrieron en mora, pues si bien indica en su demanda el 
08 de enero de 2023, de la lectura del título valor objeto de cobro judicial las cuotas 
a pagar debían ser canceladas el día 17 de cada mes -a partir del 17 de diciembre 
de 2021-.  

 
2. Se reconoce personería a la abogada Fanny Johanna Prada Díaz, como apoderada 
judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
Notifíquese, 

 
LA 
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Como título ejecutivo a esta tramitación se aporta copia del certificado de depósito 
expedido por DECEVAL, documento que tratándose de títulos valores 
desmaterializados, resulta admisible a la luz de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 
27 de 1990, en consonancia con el artículo 13 de la Ley 964 de 2005 y la Ley 527 de 
1999.  
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del certificado que da 
cuenta de la existencia del Pagaré No. 51758999, documento que de su revisión 
meramente formal, goza de los atributos necesarios para derivar los efectos predicados 
en el libelo incoativo de esta tramitación, como quiera que reúne tanto las exigencias 
previstas en el artículo 621 del Código de Comercio para la generalidad de los títulos 
valores, como las que para esta clase específica de instrumentos negociables consagra 
el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, dado que, prima facie, dicho documento proviene 
de la demandada, registra la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a su cargo, presta mérito ejecutivo al tenor de los artículos 422 y 430 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de CLAUDIA PATRICIA ROJAS 
BUITRAGO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51758999 y a favor de 
BANCO DAVIVIENDA S.A., identificado con el NIT. 860034313-7, ordenando a aquella 
que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a este las sumas de dinero 
que se relacionan a continuación: 
  

a) OCHENTA Y TRES MILLONES DIEZ MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS ($83.010.959) por concepto de capital insoluto contenido en el 
pagaré No. 51758999, adosado en copia a la demanda. 
 

b) Conforme al artículo 430 del C.G.P., se modificará lo solicitado de la siguiente 
manera: OCHO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS ($8.397.518) por concepto de intereses de 
plazo. 
 

c) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma 
descrita en el literal “a” desde el 17 de enero de 2024 – según acta de reparto- 
y hasta tanto se verifique el pago total de la obligación. 
 

d) Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  
 

SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 
 

a) El embargo y retención de las sumas de dinero que la demandada CLAUDIA 
PATRICIA ROJAS BUITRAGO, posea a cualquier título en las entidades 
financieras relacionadas por la parte actora en el escrito de medidas 
cautelares. 
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Líbrense los oficios respectivos, limitando la medida a la suma de ($124.516.439) 

 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de menor 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándola del contenido del artículo 
442 del C. G. P.  
 
SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la administración de justicia, en la 
comunicación respectiva deberá́ informarse a la contraparte que la atención judicial es 
principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 ext. 
5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: 
lunes a viernes de 8:00 am a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali de acuerdo al 
Parágrafo del Artículo 295 del C.G.P. 
  
SÉPTIMO. El Despacho se abstiene de tener como dependiente judicial a Shadia 
Juliana Cerquera Delgado, Kelly Julieth Ávila Nieto, Isabel Fajardo Quiroga, Pedro 
Alejandro González Córdoba, Andrés Mauricio Felizzola, Karen Valentina Quiroga 
Obando, Katy Elena Villacob Ríos, Mónica Natalya Torres Cañon, Luis Daniel Carreño 
Roa, Daniel Felipe Macique Torres, Alison Mayerly Vanegas Quintero y Cristian 
Geovany Gamba Ardila, en virtud a que no cumplen con las exigencias de los artículos 
26 y 27 del Decreto 196 de 1971, ya que dichos articulados establecen que los 
dependientes de abogados inscritos deber ser estudiantes de derecho, calidad que no 
se acreditó en la presente solicitud, además recálquese que el artículo 75 del C.G.P. es 
claro al señalar que en ningún proceso podrán actuar simultáneamente más de un 
mandatario judicial. 
 
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán información 
sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 
 
OCTAVO. Se reconoce personería a la abogada DANYELA YASBLEIDY REYES 
GONZALEZ, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 
Notifíquese,  

 
 
 

 
 

LA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, ocho de febrero de dos mil veinticuatro       
 

76001 4003 021 2024 00048 00 
 

Teniendo en cuenta que desde la entrada en vigencia de la Ley 2213 de 2022 se 
dispuso de manera permanente como medio principal de acceso a la administración de 
justicia, el uso de las tecnologías digitales de información y las comunicaciones, y se 
estableció en su artículo 6° que las demandas y sus anexos se presentarán en forma 
de mensaje de datos; el Despacho apelando al postulado de buena fe, la tramitará a 
partir de la copia del título valor aportado por el demandante. 
 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por la demandada en las oportunidades 
legales que corresponda, caso en el cual el demandante deberá aportarlo al Despacho 
sin demora y responderá por su tenencia, circulación y ejercicio del derecho incorporado 
desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúne tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dicho documento proviene de la demandada, quien lo signó en 
condición de otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito ejecutivo al 
tenor del artículo 422 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de SANDRA INES ALVAREZ 

JIMENEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66906376 y a favor de BANCO 
DE OCCIDENTE, identificado con el NIT. 890300279-4, ordenando a aquella que en el 
término máximo de cinco días proceda a cancelar a este las sumas de dinero que se 
relacionan a continuación: 
  

a) VEINTIÚN MILLONES CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS 
VEINTITRÉS PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($21.416.923,33) 
por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré No. 6130025247 - 
6130025254, adosada en copia a la demanda. 
 

b) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma 
descrita en el literal “a” desde el 03 de mayo de 2023 y hasta tanto se verifique 
el pago total de la obligación. 
 

c) Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  
 

SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 
 

a) El embargo del vehículo motocicletas de placa EOY964 denunciado como 
propiedad de la demandada SANDRA INES ALVAREZ JIMENEZ. 
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Ofíciese a la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de Manizales, para que 
inscriban la referida cautela y, a costa de la parte interesada, expidan el certificado de 
que trata el artículo 593-1 del C.G.P. 
 

b) El embargo y retención de las sumas de dinero que la demandada posea a 
cualquier título en las entidades financieras relacionadas por la parte actora 
en el escrito de medidas cautelares. 
  

Líbrense los oficios respectivos, limitando la medida a la suma de ($32.000.000). 
 

TERCERO.Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándola del contenido del artículo 
442 del C. G. P.  
 
SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la administración de justicia, en la 
comunicación respectiva deberá́ informarse a la contraparte que la atención judicial es 
principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 ext. 
5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: 
lunes a viernes de 8:00 am a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali de acuerdo al 
Parágrafo del Artículo 295 del C.G.P. 
  
SÉPTIMO. El Despacho se abstiene de tener como dependiente judicial a David Rojas 
Franco, Juan José Echeverry Franco y Sebastián Villa Vallejo, en virtud a que no 
cumplen con las exigencias de los artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971, ya que 
dichos articulados establecen que los dependientes de abogados inscritos deber ser 
estudiantes de derecho, calidad que no se acreditó en la presente solicitud, además 
recálquese que el artículo 75 del C.G.P. es claro al señalar que en ningún proceso 
podrán actuar simultáneamente más de un mandatario judicial. 
 
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán información 
sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 
 
OCTAVO. Se reconoce personería al abogado JORGE HERNAN ACEVEDO MARIN, 
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Notifíquese,  

 

LA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, ocho de febrero de dos mil veinticuatro       
 

76001 4003 021 2024 00050 00 
 

Teniendo en cuenta que desde la entrada en vigencia de la Ley 2213 de 2022 se 
dispuso de manera permanente como medio principal de acceso a la administración 
de justicia, el uso de las tecnologías digitales de información y las comunicaciones, 
y se estableció en su artículo 6° que las demandas y sus anexos se presentarán en 
forma de mensaje de datos; el Despacho apelando al postulado de buena fe, la 
tramitará a partir de la copia del título valor aportado por el demandante. 
 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por el demandado en las 
oportunidades legales que corresponda, caso en el cual el demandante deberá 
aportarlo al Despacho sin demora y responderá por su tenencia, circulación y 
ejercicio del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta 
tramitación, como quiera que reúne tanto las exigencias previstas en el artículo 621 
del Código de Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que 
para esta clase específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, 
ejúsdem.  
 
Ahora bien, dado que, prima facie, dicho documento proviene del demandado, quien 
lo signó en condición de otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta 
mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de JUAN CARLOS KURI 
CIFUENTES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16986761 y a favor de 
"SCOTIABANK COLPATRIA S.A.", identificado con el NIT. 860034594-1, 
ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a 
este las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 
  

a) SEISCIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
PESOS CON NOVENTA CENTAVOS ($680.947,90) por concepto de capital 
insoluto contenido en el pagaré No. 02-02386145-02 que respalda la 
obligación No. 20744007393, adosada en copia a la demanda. 
 

b) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre 
la suma descrita en el literal “a” desde el 06 de diciembre de 2023 y hasta 
tanto se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) CUARENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON CUARENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($44.936.261,45) por concepto de capital insoluto contenido en 
el pagaré No. 02-02386145-02 que respalda la obligación No. 20756127779, 
adosada en copia a la demanda. 
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d) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre 
la suma descrita en el literal “c” desde el 06 de diciembre de 2023 y hasta 
tanto se verifique el pago total de la obligación. 
 

e) Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad. 

 
SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETAN 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS CAUTELARES: 
 

a) El embargo del vehículo motocicleta de placa JPN159 denunciado como 
propiedad del demandado JUAN CARLOS KURI CIFUENTES. 

 
Ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal respectiva, para que 
inscriban la referida cautela y, a costa de la parte interesada, expidan el certificado 
de que trata el artículo 593-1 del C.G.P. 
 

b) El embargo y retención de las sumas de dinero que el demandado JUAN 
CARLOS KURI CIFUENTES posea a cualquier título en las entidades 
financieras relacionadas por la parte actora en el escrito de medidas 
cautelares. 

 
Líbrense los oficios respectivos, limitando la medida a la suma de ($68.425.814,1). 
 

c) En atención a la petición que precede y con fundamento en el numeral 4° 
del artículo 43 del C.G.P. en consonancia con el Parpagrafo 2 del artículo 
8 de la Ley 223 de 2022, OFICIESE a la EPS SURAMERICANA S.A., 
para que informe a este proceso el nombre del empleador y el rango 
salarial del señor JUAN CARLOS KURI CIFUENTES, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16986761, así como los datos de ubicación del 
empleador y el afiliado. 
 

TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificado de 
este proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándolo del contenido del 
artículo 442 del C. G. P.  
 
SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la administración de justicia, en 
la comunicación respectiva deberá́ informarse a la contraparte que la atención 
judicial es principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 
8986868 ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: 
j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: lunes a viernes de 8:00 am a 
12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, 
memoriales y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección 
electrónica del Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los 
horarios laborales, para lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el 
número de radicado de la actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias 
proferidas que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS, en la página de internet de la Rama Judicial, accediendo al 
siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-
cali de acuerdo al Parágrafo del Artículo 295 del C.G.P. 
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SÉPTIMO. El Despacho se abstiene de tener como dependiente judicial a Janeth 
Quiñónez Polanco, en virtud a que no cumplen con las exigencias de los artículos 
26 y 27 del Decreto 196 de 1971, ya que dichos articulados establecen que los 
dependientes de abogados inscritos deber ser estudiantes de derecho, calidad que 
no se acreditó en la presente solicitud, además recálquese que el artículo 75 del 
C.G.P. es claro al señalar que en ningún proceso podrán actuar simultáneamente 
más de un mandatario judicial. 
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán 
información sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 
1971. 
 
OCTAVO. Se reconoce personería a POSADA ASESORES SAS como apoderado 
judicial del accionante, para los fines del poder conferido y en los términos del 
artículo 75 del C.G.P.; quien se encuentra actuando a través de la abogada 
ILSE POSADA GORDON. 
 
Notifíquese,  

 
 
 
 
 

LA 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, ocho de febrero de dos mil veinticuatro     
 

76001 4003 021 2024 00052 00 
 
reunidos los requisitos de Ley, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ADMITIR la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO promovida por ZONA INMOBILIARIA JR S.A.S contra 
OMAR GEOVANNY NARANJO  
GUZMAN. 
 
SEGUNDO. Sígase el trámite indicado en el artículo 390 y subsiguientes del C. G. 
P. advirtiendo que el término de traslado será de 10 días. 
 
TERCERO. Toda vez que al demandado se le ha enviado por parte del demandante 
copia de la demanda y sus anexos, REQUIERASE al actor para que en el término 
de dos (2) días acredite por cualquier medio la recepción del mensaje de datos en 
el correo electrónico, tomado del contrato de arrendamiento 
transistor1x@gmail.com, a efectos de establecer el debido conocimiento y el conteo 
de término, de acuerdo a los incisos 3 y 4 del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
Acreditado lo anterior, por Secretaría NOTIFIQUESELE de este proveído al 
demandado, remitiéndole copia de esta decisión a la dirección electrónica 
transistor1x@gmail.com. Lo anterior en cumplimiento al inciso final del artículo 6 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020 en consonancia con el artículo 8 del mismo 
Reglamento. 
 
De no allegarse la información requerida, la notificación y traslado se efectuarán por 
Secretaría teniendo efectos sólo a partir del nuevo envío. 
 
CUARTO. SE ADVIERTE A LA DEMANDADA que deberá seguir pagando los 
cánones que se causen durante el proceso. De no hacerlo no podrá ser oída hasta 
que presente el respectivo título de depósito judicial a orden del juzgado, el recibo 
de pago hecho directamente al arrendador o la consignación correspondiente, en 
los términos del inciso tercero del numeral 4. del artículo 384 del C.G.P. 
 
QUINTO SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, 
memoriales y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección 
electrónica del Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los 
horarios laborales (lunes a viernes de 8:00 am a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm), para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias 
proferidas que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS, en la página de internet de la Rama Judicial, accediendo al 
siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-
cali 
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SÉPTIMO. RECONOZCASE PERSONERIA a la abogada 
MARIA FERNANDA MOSQUERA AGUDELO para los fines y en los términos del 
poder conferido. 
 
Notifíquese, 

 
LA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, ocho de febrero de dos mil veinticuatro        
 

76001 4003 021 2024 00056 00 
 

Teniendo en cuenta que desde la entrada en vigencia de la Ley 2213 de 2022 se 
dispuso de manera permanente como medio principal de acceso a la administración de 
justicia, el uso de las tecnologías digitales de información y las comunicaciones, y se 
estableció en su artículo 6° que las demandas y sus anexos se presentarán en forma 
de mensaje de datos; el Despacho apelando al postulado de buena fe, la tramitará a 
partir de la copia del título valor aportado por el demandante. 
 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por los demandados en las 
oportunidades legales que corresponda, caso en el cual el demandante deberá 
aportarlo al Despacho sin demora y responderá por su tenencia, circulación y ejercicio 
del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúne tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dicho documento proviene de los demandados, quienes lo 
signaron en condición de otorgantes, se tiene que tal cartular registra la existencia de 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de PS.BPO.S.A.S., identificado con 
el NIT. 900300262 – 5 y el señor ORLANDO RINCON BONILLA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16677594 y a favor de INVERSIONES ATELIER S.A.S., 
identificado con el NIT. 901468892-0, ordenando a aquellos que en el término máximo 
de cinco días proceda a cancelar a este las sumas de dinero que se relacionan a 
continuación: 
  

a) CIENTO VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($125.000.000) por concepto de 
capital insoluto contenido en el pagaré No. 00107, adosada en copia a la 
demanda. 
 

b) Conforme al artículo 430 del C.G.P., se modificará lo solicitado de la siguiente 
manera: Por concepto de intereses de plazo a la tasa (14% E.A) en caso de que 
esta supere a la tasa máxima legalmente permitida, según lo certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 12 de septiembre 
de 2022 hasta el 12 de diciembre de 2022. 

 
c) Conforme al artículo 430 del C.G.P., se modificará lo solicitado de la siguiente 

manera: Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la 
suma descrita en el literal “a” desde el 13 de diciembre de 2022 y hasta tanto se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

d) El (10%) por concepto de costos de abogado por el valor total del mandamiento 
de pago, según lo dispuesto en la cláusula quinta del título valor. 
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e) Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  
 

SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETAN 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS CAUTELARES: 
 

a) Se ordena la inscripción de la demanda en el registro mercantil de la sociedad 
PS BPO S.A.S., identificado con la matricula mercantil No. 769511-2. 

 
Líbrese el oficio a la Cámara de Comercio de Cali. 

 
b) El embargo de los derechos de propiedad que el demandado ORLANDO 
RINCÓN BONILLA tenga sobre los predios distinguidos con los folios de matrícula 
inmobiliaria Nos. 370-68004, 370-39920 y 370-85163. 

 
Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva para que inscriban 
la referida cautela y, a costa de la parte interesada, expidan el certificado de que trata 
el artículo 593-1 del C.G.P 

 
c) El Juzgado para no caer en excesos de embargo y bajo las facultades del artículo 
599 inciso 3 del C.G.P, se abstiene de ordenar otras medidas de embargo hasta 
que se tenga noticia de la materialización de las cautelas decretadas. 

 
TERCERO.Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de menor 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándola del contenido del artículo 
442 del C. G. P.  
 
SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la administración de justicia, en la 
comunicación respectiva deberá́ informarse a la contraparte que la atención judicial es 
principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 ext. 
5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: 
lunes a viernes de 8:00 am a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali de acuerdo al 
Parágrafo del Artículo 295 del C.G.P. 
  
SÉPTIMO. Se reconoce personería al abogado CARLOS EDUARDO PAZ GOMEZ, 
como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Notifíquese,  

 

LA 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, ocho de febrero de dos mil veinticuatro   
 

76001 4003 021 2024 00058 00 
 
Recibida la solicitud de la abogada MARIA DEL PILAR GUERRERO Z, de quien no se 
acredita representación de la sociedad demandante GARBIRAS INMOBILIARIA S.A. 
S., el Despacho LA RECHAZA toda vez que quien está legitimado para presentar la 
solicitud de entrega del bien, es el centro de Conciliación o el Conciliador. 
 
Lo anterior conforme al artículo 144 de la Ley 2220 de 2022, que resulta de obligatorio 
acatamiento en aras de evitar duplicidad del trámite, al presentarse la solicitud 
indistintamente por el conciliador y el interesado. 
 
Devuélvase la solicitud y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

 

LA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, ocho de febrero de dos mil veinticuatro        
 

76001 4003 021 2024 00070 00 
 

Teniendo en cuenta que desde la entrada en vigencia de la Ley 2213 de 2022 se 
dispuso de manera permanente como medio principal de acceso a la administración de 
justicia, el uso de las tecnologías digitales de información y las comunicaciones, y se 
estableció en su artículo 6° que las demandas y sus anexos se presentarán en forma 
de mensaje de datos; el Despacho apelando al postulado de buena fe, la tramitará a 
partir de la copia del título valor aportado por el demandante. 
 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por los demandados en las 
oportunidades legales que corresponda, caso en el cual el demandante deberá 
aportarlo al Despacho sin demora y responderá por su tenencia, circulación y ejercicio 
del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia de los pagarés 
allegados como base del recaudo, de su revisión meramente formal, gozan de los 
atributos necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta 
tramitación, como quiera que reúnen tanto las exigencias previstas en el artículo 621 
del Código de Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para 
esta clase específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. 
Ahora bien, dado que, prima facie, dichos documentos provienen de los demandados, 
quienes lo signaron en condición de otorgantes, se tiene que tales cartulares registran 
la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a su cargo, por 
lo que prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de AVICOLA LAS PRINCESAS 
S.A.S., identificada con el NIT. 900650450-4 y ANIBAL ALONSO GUTIERREZ 
TIRADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10171157 y a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. identificada con el NIT. 890903938-8, ordenando a aquellos que 
en el término máximo de cinco días procedan a cancelar a este las sumas de dinero 
que se relacionan a continuación: 
  

a) DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS PESOS ($18.457.900) por concepto de capital insoluto 
contenido en el pagaré -sin número-, que respalda la obligación crédito master 
adosada en copia a la demanda. 
 

b) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma 
descrita en el literal “a” desde el 07 de septiembre de 2023 y hasta tanto se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

c) DIECISÉIS MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS ($16.059.656) por concepto de capital insoluto 
contenido en el pagaré -sin número- que respalda la obligación audio prestamos, 
adosada en copia a la demanda. 
 

d) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la suma 
descrita en el literal “c” desde el 08 de septiembre de 2023 y hasta tanto se 
verifique el pago total de la obligación. 
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e) Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  
 

SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETAN 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS CAUTELARES: 
 

a) El embargo de los vehículos de placas LKY200 y LKX253 denunciados como 
propiedad del demandado ANIBAL ALONSO GUTIERREZ TIRADO. 

 
Ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal respectiva, para que 
inscriban la referida cautela y, a costa de la parte interesada, expidan el certificado de 
que trata el artículo 593-1 del C.G.P. 

 

b) El embargo y retención de las sumas de dinero que los demandados 
AVICOLA LAS PRINCESAS S.A.S. y ANIBAL ALONSO GUTIERREZ 
TIRADO, posean a cualquier título en las entidades financieras relacionadas 
por la parte actora en el escrito de medidas cautelares. 

 
Líbrense los oficios respectivos, limitando la medida a la suma de ($56.276.334). 

 
TERCERO.Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándola del contenido del artículo 
442 del C. G. P.  
 
SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la administración de justicia, en la 
comunicación respectiva deberá́ informarse a la contraparte que la atención judicial es 
principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 ext. 
5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: 
lunes a viernes de 8:00 am a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali de acuerdo al 
Parágrafo del Artículo 295 del C.G.P. 
  
SÉPTIMO. El Despacho se abstiene de tener como dependiente judicial a Aydee Liseth 
Montaño Riascos, en virtud a que no cumplen con las exigencias de los artículos 26 y 
27 del Decreto 196 de 1971, ya que dichos articulados establecen que los dependientes 
de abogados inscritos deber ser estudiantes de derecho, calidad que no se acreditó en 
la presente solicitud, además recálquese que el artículo 75 del C.G.P. es claro al señalar 
que en ningún proceso podrán actuar simultáneamente más de un mandatario judicial. 
 
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán información 
sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 
 
OCTAVO. Téngase a SERVICIOS Y ASESORÍAS JURÍDICAS S.A.S como endosatario 
en procuración de la parte actora con los efectos que la legislación mercantil reconoce 
a esa calidad, quien actúa a través de su representante legal, el abogado TULIO 
ORJUELA PINILLA. 
 
Notifíquese,  

LA 
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En el caso en marras, el acreedor RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, 

identificado con el NIT. 900977629-1, quien ha suscrito con la deudora y garante NELLY 

MONTAÑO ANGULO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31382813, CONTRATO 

PRENDA DE VEHÍCULO SIN TENENCIA Y GARANTÍA MOBILIARIA, opta por la ejecución del 

contrato mediante el Pago Directo, procedimiento reglado en la Ley 1676 de 2013 y Decreto 1835 

de 2015, que dice: 

 

“…ARTÍCULO 2.2.2.4.2.3. Mecanismo de ejecución por pago directo. Cuando el acreedor 

garantizado, en el evento del incumplimiento de la obligación garantizada ejerza el mecanismo de 

ejecución por pago directo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, 

deberá: 

(…) 

2. En caso de que el acreedor garantizado no ostente la tenencia del bien en garantía, procederá a 

aprehenderlo de conformidad con lo pactado. Cuando no se hubiere pactado o no sea posible dar 

cumplimiento al procedimiento de aprehensión del bien en garantía, el acreedor garantizado podrá 

solicitar la entrega voluntaria del bien por parte del garante, mediante comunicación dirigida a la 

dirección electrónica según conste en el Registro de Garantías Mobiliarias. Si pasados cinco (5) días 

contados a partir de la solicitud el garante no hace entrega voluntaria del bien al acreedor garantizado, 

este último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente la aprehensión y entrega del bien 

sin que medie proceso o trámite diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega…”  

 

Así, revisada la solicitud de aprehensión sobre el vehículo de placa FJO906, se evidencia que en el 

REGISTRO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS FORMULARIO DE REGISTRO DE EJECUCIÓN y en el 

mismo Contrato, se consigna como la dirección electrónica de la garante es: 

nellymontaoangulo@hotrmail.com, no obstante, el solicitante allegó una certificación exitosa de 

entrega en la dirección electrónica nellymontanoangulo@gmail.com, la cual es ajena al trámite, sin 

que se acredite una actualización o cambio. 

 

Es de acotar que el requerimiento previo del automóvil es una carga legal mínima que el legislador le 

impuso al acreedor para hacerse sin proceso judicial alguno a un bien, lo que en ninguna forma puede 

equivaler a vulnerar derechos de otros. 
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De lo expuesto y no habiéndose acreditado en debida forma el cumplimiento al requisito de solicitud 

previa el bien al garante, previo a la solicitud judicial de aprehensión, no es posible atender 

favorablemente la petición que trae el acreedor y en ese sentido su pedimento se rechazará. 

 

Por todo lo anteriormente indicado, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del bien presentada por RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, identificado con el NIT. 900977629-1. Devuélvanse los anexos, 

sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

 

 
LA 
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Teniendo en cuenta que desde la entrada en vigencia de la Ley 2213 de 2022 se 
dispuso de manera permanente como medio principal de acceso a la administración 
de justicia, el uso de las tecnologías digitales de información y las comunicaciones, 
y se estableció en su artículo 6° que las demandas y sus anexos se presentarán en 
forma de mensaje de datos; el Despacho apelando al postulado de buena fe, la 
tramitará a partir de las copias de los títulos valores aportados por el demandante. 
 
 
No obstante, los documentos podrán ser debatidos por el demandado en las 
oportunidades legales que corresponda, caso en el cual el demandante deberá 
aportarlos al Despacho sin demora y responderá por su tenencia, circulación y 
ejercicio del derecho incorporado desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que las copias de los pagarés 
allegados como base del recaudo, de su revisión meramente formal, gozan de los 
atributos necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de 
esta tramitación, como quiera que reúnen tanto las exigencias previstas en el 
artículo 621 del Código de Comercio para la generalidad de los títulos valores, como 
las que para esta clase específica de instrumentos negociables consagra el artículo 
709, ejúsdem. Ahora bien, dado que, prima facie, dichos documentos provienen del 
demandado, quien los signó en condición de otorgante, se tiene que tales cartulares 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a su 
cargo, por lo que prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de JAVIER ALFONSO OSORNO 
ALOMIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16499383, y a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., identificado con el NIT. 890903938-8, ordenando a aquellos 
que en el término máximo de cinco días procedan a cancelar a esta las sumas de 
dinero que se relacionan a continuación: 
  

a) SESENTA MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS ($60.739.275), por concepto de 
capital insoluto contenido en el pagaré No. 8250102459, adosada en copia a 
la demanda. 
 

b) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre 
la suma descrita en el literal “a” desde el 30 de septiembre de 2023 y hasta 
tanto se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) TRES MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS ($3.317.264), por concepto de capital insoluto 
contenido en el pagaré No. 250102460, adosada en copia a la demanda. 
 

d) DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DIECISÉIS PESOS 
($281.216), por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré No. 
8250102461, adosada en copia a la demanda. 
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e) SIETE MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTE 

PESOS ($7.162.220), por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
-sin número-, adosada en copia a la demanda. 
 

f) Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre 
la suma descrita en el literal “e” desde el 07 de septiembre de 2023 y hasta 
tanto se verifique el pago total de la obligación. 
 

g) Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  
 

SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETAN 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS CAUTELARES: 
 

a) El embargo y retención de las sumas de dinero que el demandado 
JAVIER ALFONSO OSORNO ALOMIA, posea a cualquier título en las 
entidades financieras relacionadas por la parte actora en el escrito de 
medidas cautelares. 
 

Líbrense los oficios respectivos, limitando la medida a la suma de ($107.249.963). 
 

b) El embargo de los vehiculos de placas EHX382 y GJV334 denunciados 
como propiedad del demandado JAVIER ALFONSO OSORNO ALOMIA. 

 
Ofíciese a la Secretaria de Transito de Santiago de Cali para que procedan a 
inscribir la referida cautela y, a costa de la parte interesada, expidan los certificados 
de que trata el artículo 593-1 del C.G.P. 
 
TERCERO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de menor 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificado de 
este proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándolo del contenido del 
artículo 442 del C. G. P.  
 
SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la administración de justicia, en 
la comunicación respectiva deberá́ informarse a la contraparte que la atención 
judicial es principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 
8986868 ext. 5211 y 5213 y correo electrónico: 
j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: lunes a viernes de 8:00 am a 
12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, 
memoriales y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección 
electrónica del Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los 
horarios laborales, para lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el 
número de radicado de la actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias 
proferidas que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS, en la página de internet de la Rama Judicial, accediendo al 
siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-
cali de acuerdo al Parágrafo del Artículo 295 del C.G.P. 
  
SÉPTIMO. El Despacho se abstiene de tener como dependiente judicial a Angie 
Yadira Morillo Santacruz, Jhan Ronaldo Mosquera Montenegro, Luz Yisela Cuartas 
Fernández, Ana Cristina Bedoya Castaño, Yary Lizeth Trujillo Jojoa, Danilela 
Medina Vallejo  y Litigando.com, en virtud a que no cumplen con las exigencias de 
los artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971, ya que dichos articulados establecen 
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que los dependientes de abogados inscritos deber ser estudiantes de derecho, 
calidad que no se acreditó en la presente solicitud, además recálquese que el 
artículo 75 del C.G.P. es claro al señalar que en ningún proceso podrán actuar 
simultáneamente más de un mandatario judicial. 
 
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán 
información sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 
1971. 
  
OCTAVO. Téngase a ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ como endosataria 
en procuración de la parte actora con los efectos que la legislación mercantil 
reconoce a esa calidad.  
 
Notifíquese,  

 

 
LA 
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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, ocho de febrero de dos mil veinticuatro          
 

76001 4003 021 2024 00078 00 
 
De conformidad con la solicitud de aprehensión y entrega propuesta sobre el vehículo 
de placa ICU985 por BANCO DE OCCIDENTE, teniendo en cuenta el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en la Ley 1676 de 2013 en concordancia con el Decreto 1835 
de 2015, dado que de la consulta en el registro de garantías mobiliarias no se vislumbra 
la existencia de otros acreedores inscritos sobre el bien objeto de aprehensión, y 
además, el señor JOHN CARLOS ROJAS ASTUDILLO en su calidad de garante fue 
requerido para la entrega voluntaria del bien a la dirección electrónica suministrada en 
el Registro de Garantías Mobiliarias Formulario de Registro de Ejecución 
(joocra1972@hotmail.com) bajo la exclusiva responsabilidad del acreedor, quien 
asevera que esa es la  dirección  del  garante,  el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Se ordena la aprehensión del vehículo de placas ICU985 de propiedad de 
del señor JOHN CARLOS ROJAS ASTUDILLO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 94360850 objeto de garantía mobiliaria a favor de BANCO DE 
OCCIDENTE, identificado con el NIT. 890300279-4. 
 
SEGUNDO. Para efectos de lo anterior OFICIAR a la Policía Nacional –SIJIN –Sección 
automotores, para que proceda con la respectiva inmovilización. 
 
TERCERO. Una vez materializada la conducta descrita, se ORDENA el vehículo sea 
entregado de manera inmediata dejándolo a disposición del acreedor BANCO DE 
OCCIDENTE, por conducto de su apoderado judicial, en la siguiente dirección: 
 

 
Infórmesele de la aprehensión a la apoderada en los correos electrónicos: 
 
djuridica@bancodeoccidente.com.co   
juridico@cpsabogados.com  
vduque@cpsabogados.com  
   
CUARTO. Se reconoce personería a PUERTA SINISTERRA ABOGADOS S.A.S. 
"CONCERTEL”, como apoderado judicial de la parte demandante, para los fines del 
poder conferido y en los términos del artículo 75 del C.G.P., quien actúa a través de la 
abogada VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , dentro de los horarios laborales, para 
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lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali 
 
SÉPTIMO. El Despacho se abstiene de tener como dependiente judicial a Nathalie 
Llanos Raba, María Fernanda Suarez Díaz y Nathalia Mina Cano, en virtud a que no 
cumplen con las exigencias de los artículos 26 y 27 del Decreto 196 de 1971, ya que 
dichos articulados establecen que los dependientes de abogados inscritos deber ser 
estudiantes de derecho, calidad que no se acreditó en la presente solicitud, además 
recálquese que el artículo 75 del C.G.P. es claro al señalar que en ningún proceso 
podrán actuar simultáneamente más de un mandatario judicial. 
 
Los dependientes que no tengan la calidad de estudiantes, solo recibirán información 
sobre el negocio tal como lo consagra el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 
 
Notifíquese, 

 

LA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, ocho de febrero de dos mil veinticuatro        
 

76001 4003 021 2024 00086 00 
 

Teniendo en cuenta que desde la entrada en vigencia de la Ley 2213 de 2022 se 
dispuso de manera permanente como medio principal de acceso a la administración de 
justicia, el uso de las tecnologías digitales de información y las comunicaciones, y se 
estableció en su artículo 6° que las demandas y sus anexos se presentarán en forma 
de mensaje de datos; el Despacho apelando al postulado de buena fe, la tramitará a 
partir de la copia del título valor aportado por el demandante. 
 
 
No obstante, el documento podrá ser debatido por el demandado en las oportunidades 
legales que corresponda, caso en el cual el demandante deberá aportarlo al Despacho 
sin demora y responderá por su tenencia, circulación y ejercicio del derecho incorporado 
desde este momento. 
 
Precisado lo arriba expuesto, advierte el Despacho que la copia del pagaré allegado 
como base del recaudo, de su revisión meramente formal, goza de los atributos 
necesarios para derivar los efectos predicados en el libelo incoativo de esta tramitación, 
como quiera que reúne tanto las exigencias previstas en el artículo 621 del Código de 
Comercio para la generalidad de los títulos valores, como las que para esta clase 
específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709, ejúsdem. Ahora bien, 
dado que, prima facie, dicho documento proviene del demandado, quien lo signó en 
condición de otorgante, se tiene que tal cartular registra la existencia de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible a su cargo, por lo que presta mérito ejecutivo al 
tenor del artículo 422 del C.G.P. 
 
Puestas de este modo las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en contra de JUAN DIEGO RUIZ GOMEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1088288442 y a favor de SUMMIT 
ACADEMY S.A.S., identificado con el NIT. 900838719, ordenando a aquel que en el 
término máximo de cinco días proceda a cancelar a este las sumas de dinero que se 
relacionan a continuación: 
  

a) SEISCIENTOS DOS MIL PESOS ($602.000) por concepto de capital insoluto 
contenido en el pagaré No. 57267, adosada en copia a la demanda. 
 

b) Conforme al artículo 430 del C.G.P. se modificará lo solicitado de la siguiente 
manera: Por los intereses de mora, a la máxima legalmente permitida, según lo 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados sobre la 
suma descrita en el literal “a” desde el 07 de noviembre de 2021 y hasta tanto 
se verifique el pago total de la obligación. 
 

c) Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en su 
oportunidad.  
 

SEGUNDO. Por ser procedente a la luz del artículo 599 del C.G.P., SE DECRETA LA 
SIGUIENTE MEDIDA CAUTELAR: 
 

a) El embargo y retención de las sumas de dinero que el demandado JUAN 
DIEGO RUIZ GOMEZ, posea a cualquier título en las entidades financieras 
relacionadas por la parte actora en el escrito de medidas cautelares. 

 
Líbrense los oficios respectivos, limitando la medida a la suma de ($903.000). 
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TERCERO.Tramítese el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
CUARTO. Suminístrese a la parte demandada, al momento de ser notificado de este 
proveído, las copias y anexos de la demanda, enterándolo del contenido del artículo 
442 del C. G. P.  
 
SE ADVIERTE a la parte, que, en colaboración con la administración de justicia, en la 
comunicación respectiva deberá́ informarse a la contraparte que la atención judicial es 
principalmente virtual y la del ciudadano se llevará a cabo en el teléfono 8986868 ext. 
5211 y 5213 y correo electrónico: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co en el horario: 
lunes a viernes de 8:00 am a 12:00m – 1:00pm a 5:00pm. 
 
QUINTO. SE INFORMA a los sujetos procesales que las comunicaciones, memoriales 
y cualquier intervención en este proceso, se recibirán en la dirección electrónica del 
Juzgado: j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los horarios laborales, para 
lo cual deberá identificarse el respectivo escrito con el número de radicado de la 
actuación. 
 
SEXTO. SE INFORMA a los sujetos procesales, que todas las providencias proferidas 
que deban ser notificadas, se publicaran en ESTADOS ELECTRÓNICOS, en la página 
de internet de la Rama Judicial, accediendo al siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-civil-municipal-de-cali de acuerdo al 
Parágrafo del Artículo 295 del C.G.P. 
  
SÉPTIMO. Se reconoce personería a la abogada ISABELLA SANCHEZ VELEZ, como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Notifíquese,  

 
 
 
 
 

LA 
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